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CIRCULAR CCG-07-UNAH-2024 
 

Marzo 5 de 2024 

 

CONSEJO UNIVERSITARIO, JUNTA DE DIRECCION UNIVERSITARIA, RECTORÍA, 

VICERRECTORÍAS, SECRETARÍA GENERAL, SECRETARIOS (AS) EJECUTIVOS (AS), 

DECANOS DE FACULTADES, DIRECTORES DE CENTROS REGIONALES UNIVERSITARIOS, 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, INSTITUTOS, CONSEJO DE CARRERA DOCENTE 

 

Estimados (as) Señores y Señoras: 

 

En cumplimiento al artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LTAIP) y el artículo 17 del Reglamento de la misma Ley, la Comisión de Control de Gestión 

(CCG) comunica por este medio que la información requerida para su respectiva publicación en 

los Portales de Transparencia correspondiente al mes de febrero de 2024 deberá ser enviada en 

formato físico y digital (PDF), a este ente de Control al correo transparencia@unah.edu.hn, a 

más tardar el día viernes ocho (8) de marzo de 2024. 

La información deberá ser generada siguiendo los lineamientos utilizados hasta la fecha, los 

cuales fueron recopilados en el documento “Lineamientos para Generar la Información Pública 

a Divulgar en los Portales de Transparencia” remitido mediante Circular CCG-02-2020 en fecha 

4 de marzo de 2020 mediante correo electrónico y al cual pueden acceder a través del siguiente 

enlace: https://bit.ly/3NGBGjB  

En caso de no haberse emitido información durante el mes en mención, notificar a la CCG 

mediante oficio indicando dicha situación en el plazo estipulado. 

 

Atentamente, 

 

 

 
 

 
MÁSTER MANUEL JONATHAN MIRANDA LAZO 

Comisionado Coordinador a.i. 
Comisión de Control de Gestión 
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